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Egf,: APRUESA PRÓRROGA DEI. CONTRAfO DE
pRESTAC¡óN oE sERVtctos pRotEstoNAtEs A
HONORARIOS CEI.ESRADO ENIRE TA ITUSTRE
MUNICIPATIDAD DE TOTA Y DOt{ CARTOS VAI.ENTIN
REYES BARRA PARA DESEMPEÑARSE coMo
tNGENtERo ctvL EN Et pRoyEcfo "REsrAURActóN
y HAB|UTACtóN Ex TEATRo Et{acAR. tofA atTo".
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vtsTos.

Los focullodes que me conf¡ere Ley Not8.ó95, Orgónico
Constilucionol de Municipolidodes y sus modificocionesj lo Lev N"19.575, Orgónico
Constitucionol de Boses ceneroles de to Admin¡slroc¡ón del Eslodo; to Ley Not9.88ó. de
Boses sobre Conlroios Adminiskolavos de Suminisiro y prestoción de Serviciost el Decrelo
Supremo N'250 de 2004, del Minislerio de Hoc¡eñdo y sus modjf¡cociones; to Ley Nolg.88O,
de Eoses de los procedimienlos odmin¡slrol¡vos que rigen los oclos de los órgonos de lo
odminiskoción del Estodo; el Acuerdo de Subejecución celebrodo enfe lo Subsecrelorio
de Desonollo Regicnol y Administrolivo del M¡nislerio del lnler¡or y Seguridod público y lo l.
Municipolidod de -cio. con fecho 07 de morzo de 20l7; to Resolución Exento N"729l20t 7.
de fecho 3l de morzo de 2017, de lo Subsecrelorio de Desorrollo Regionol y
Adr¡inislrotivo, por lo cuol 'Apruebo Acuerdo de Sube¡ecución enlre lo Subsecrelorío de
Desorollo Regionol y Adminislrotivo y to l. Municipolidod de Loto (E6833/2Ot Z); et Convenio
Mondolo poro obro de fecho 02 de febrero de 2017, cetebrodo por lo Municipotidod de
Lolo con lo Dirección Regionol de Arqu¡lecluro poro lo ejecución del proyeclo
"Reslouroción y Hobilitoción Ex Teolro Enocor, Loto Alto', Códiqo Bip 30094732 Ot et
Decrelo Alcoldicio N.l8ó, de fecho Oó de lebrero de 2017, que opruebo Convenio
Mondolo pcro obro Municipol¡dod de Lolo con Dirección Reg¡onol de Arqu¡lecluro;
Cerliticodo de lo Secretorio Mun¡cipot Noó79, de 2l de ogosto de 2018, en et cuot conslo
el ocuerdo odopiodo por el Concejo Municipol de Lolo, medionte el cuol se oprobó
conholor o un profesionol ingeniero civil poro desorrollor lobores de anspección lécnico en
lo obro denomanodo "Restouroción y Hobjliloción Ex Teotro Enocor, Lolo Alto,,, de
ocuerdo o lo solicilodo por el Direclor de Secplon; el Conkolo de prelocióñ de servicios
prolesionoles o honororios, celebrodo con fecho 27 de ogoslo de 2O¡8. entre lo llustre
Municipolidod de Lolo y don Codos Volenlíñ Reyes Sono; tnforme de Modificoción de
Conlroto N"2, de fecho l7 de diciembre de 2018, referido ol proyeclo denomínodo
''Reslouroción y Hobilitoción Ex Teolro Enocor, toto Alto.,, en que se concluye lo
necesidod de oumentor el ptozo de ejecución de lo obro, eloborodo por el lnspeclor
Fiscol de Obro don Gobriel Romi'ez foro: prónogo de¡ Controlo de preslocjón de Seruicios
Prolesionoles o Honororios, celebrodo con fecho 3l de enero de ml9, entre lo lluslre
Municipolidod de Loto y don Corlos Volentin Reyes Borro; el presupuelo de to uslre
Municipolidod de Lolo v¡gente poro el oño 2Ot9; y to Resotución N"t.ó@, de 2008, de to
Conirolorío Generoi de lo Repúblico. que fijo normos sobre exención del trómite de Tomo
de Rozóni y en lo demós normolivo vigeñle.

CONSIDENANDO.

l. Que, to uslre Municipotidod de Loto y to Dirección
Regionol de Arquitecluro del Miñislerio de Obros públicos, con fecho 02 de tebrero de
2017. celebroron un convenio mondoio poro llevor o cobo lo eiecución del proyeclo
denominodo "Resfouroción y Hobilitoción Ex leoko'Enocor, Loto Alto". Código Btp
30094/32 0. el cuol fue oproblodo por Decrelo Atcotdic¡o N"t8ó, de fecho Oó de febrero de
201/ de'o llusl,e Muñicrpolidod oe Loro.
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2. Que, en lo clóusulo segundo del referido convenro
mondolo, se considero uno osisleocio lécnico deñko del moñio lolol osignodo poro lo
ejecuc¡ón del oroyeclo, por un período de 15 meses y por $2Z.mO.OOO.- (Veintis¡ete
millones de pesos), lo cuol sero conlrolodo por lo llustre Muñicipol¡dod de Loto.

3. Que, tenieñdo en consideroción lo oñlerior. con
lecho 27 de cgoslo de 2018. to ustre Municipotidod de Loto controtó o don Cortos
Volentín Reyes Bono, ingeniero civil, o fin de efecluor lobores de inspección lécnico en lo
obro denominodo "Reslouroción y Hobililocaón Ex Teoko Enocor, Lolo Allo.,, por un
periodo de se¡s r¡eses.

4. Que, deb¡do ol relroso que ho prerenlodo lo
ejecuc¡ón del proyeclo deñominodo "Restourocióñ y Hob¡liloción Ex Teotro Enocor, Loto
Alfo". el lnspeclor Fiscol de Obro ho recomendodo lo omp¡ioción de su plozo de
ejecución.

5. Que, otendido lo circunsloncio ontes expresodo se
hoce necesorio prorrogor por cinco meses el ptozo de vjgencio del controto de
preloción de servicios profesionoles o honororios celebrodo enire lo llustre Municipolidod
de Lolo y Corlos Volenlín Reyes Boro. o f¡n de que esle profesionol sigo ejeculondo lo
ioreo de inspección lécnico en lo ejecución del proyeclo denominodo ,,Reslouroción y
Hobilitoción Ex leotro Eñocor, Lolo A[o", en represenloción de to t. Mun¡cipotidod de Loto.

ó. Que, dodo el liempo por el cuol se ho extendido to
lobor de don Colos VolenlÍn Reyes Bono como inspeclor lécnico de lo obroj elocobodo
conocimienlo que dicho profesionol liene de los lobores llevodos o cobo por lo
controlislo en el proceso de rehobilitoción: el porcenloje de ovonce que regislro
ocluolmenle lo obro, que olconzo ol 90% de eiecuc¡ón; y de los perjuicios que pudieren
derivorse de lo d¡loción que se presenlore en ¡o conlroloción de un nuevo ¡nspeclor
lécnico de obro; resullo ollomenle convenienlé poro este municipio pronogor su
conlrotoción hoslo el iérmino de lo obro onleriormenie ¡ñd¡v¡duol¡zodo.

7. Que existe dispon¡bil¡dod presupuelorio poro
proceder o lo controloCión de ro relerencio.

DECREIO.

¡. APRUÉBASE to prórrogo det controto de pretfoción
de servicios protesionoles o honororios suscrilo con fecho 3l de enero de ml9. enke lo
llustre Municipolidod de [olo y don Colos Volentin Reyes Bono, cédulo nocionol de
identidod N'15.490-995-8, poro to presloción de servicios profesioñotes como ingeñiero civil
poro lo llusire Municipolidod de Loto, en lo ejecución det proyeclo ,,Reslouroción y
Hobilitoción Ex Teolro Enocor, Lolo Allo", y cuyo lexlo complelo se inserio o conlinuoción,
posondo o formor porte inlegronle de lo presenle resoluc¡ón, pqro lodos los efeclos que
procedon:

ILUSTRE MUNICIPAI.IDAD DE LOTA
Y

CARLOS VALENTIN REYES BARRA

En Loto, Repúbl¡co dé Chile, o lreinlo y uno de enero de dos mil diecinueve, entre to
ILUSIRE MUNICIPALIDAD DE LOIA, persono juíd¡co de derecho púbt¡co. ro¡ ún¡co

HONORARIOS
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kibulorio número sesento y nueve millones cienlo cincuenlo y un mil lrescienios
guion nLreve, represenlodo por su Alcolde don MAUR|C|O GABR|EI VEIASOUE/
VALENZUELA. chileno, sottero, técnico de ñivel superior de empresos pymes, cédiJlo
nocionol de idenl¡dod número    

    , ombos domiciliodos eñ colle  Aguirre Cerdo
número kescienlos dos. comuno de tolo, en odelonle ,,,o Municipofidod', y don
CARLOS VALENTíN REYES BARRA. chi¡eno, sollero. ingeniero civit, cedulo noc¡onot de
idenlidod ñúmero     

 , dom¡caliodo eñ posoje tos clod¡olos número dieciséis, Villo tos
Acocios, comuno de Chillón, en odélonle ,'el p@fes¡onol", se ho convenido lo
prórrogo del conlrolo de presloción de servicios profesionoles o honoror¡os que
ocluolmente ligo o los porles, de ocuerdo o lo que poso o expresorse:

PRIMERO: Con fecho 27 de ogolo de ml8, los comporecienles celebroron un
conirolo de presloción de servicios profesionoles o hdnororios en virlud del cuol don
Corlos Volentín Reyes Eono se obligó o desempeñoGe como ingeniero cav¡l poro lo
llusire Muñicipolidod de Lolo, eñ lo ejecución del proyecto denominodo
"Resrouroción y hobilitoción ex Ieolro Enocor, Lolo Allo',, con corgo o los recursos
tronsferidos o lo llustre Municipol¡dod de Lolo por lo Subsecreloío de Desorollo
Regionol y Adminisrotivo (SUBDERE).

Lqs funciones que debe desonollor don Corlos Volentin Reyes Boro se encuenlron
señolodos en lo clóusulo segundo del conkolo de presloción de servicios
prolesionoles o honoroños celebrodo con fecho 2/ de ogoslo de 2018.

En el mismo ¡nskumento, los porles pocloron que d¡cho conlroto lendrío uno
duroción de seis meses, extendiéndose er,lrc el27 de ogoslo de :0lg y el 2l de
febrero de 2019.

SEGUNDO: Poro lo odecuodo reolizoción de lo obro se hizo necesorio exiender 5u
plozo de eiecución, rozón por fo cuol los comporecienles vienen en exlender lo
vigencio del conlroto del conlroto de presloción de servicios protesionoles o
honororios. contenido en su clóusulo sépl¡mo, ocordondo que esle conlrolo lendró
uno duroción de diez meses, exlendiéndose hosto el 27 de jun¡o de 2019.

IERCERO: En todo oquello no mod¡ficodo en esle ocro, los portes se regirón por to
ocordodo en el conirolo de presioc¡ón de servic¡os profesionoles o honoronos
celebrodo con necho 27 de ogosto de 2018, y oprobodo por Decrelo A¡coldicio
N"1709, de techo l0 de septiembre de 2018, recliticodo por Decreto Alcoldicio
N'18ó5, de techo ¡0 de octubre de 20¡8.

CUARIO: Lo presenle pronogo de coñirolo se firmo en seis ejemplores, iodos del
m¡smo ienor y efeclo, quedondo cinco ejemplores en poder del municipio y uno en
monos de¡ profesionol.

QUINfO: Lo personerío de don Mour¡cio Gobriel Velósquez Volenzue¡o poro
representor o lo llulre Municipolidod de [oto, consto de: o) Senlencio de
Proclomoción de Alcolde número lreinto y kes de lecho lreiñto de noviémbre de
dos mil dieciséis delTribunol Etectorol Reg¡onot de to V t Reg¡ón det B¡obío, que por
ser conocido por los porles no se inserlo;y b) Decrefó Alcoldicio número cuotro m¡l
cienlo ochenlo y tres, de lecho seis de diciembre de dos mil diec¡séis

Fdo. Corlos Volenlín Reyes Borro, profesionol. Fdo. Mouric¡o Velósquez Volenzueto,
Alcolde. Fdo. V" o Bo Asesor Jurídico,,.
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2. |ÍúPÚIESE el gosto respeclivo, ot presupuesto
municipol vigenle del oño 2019, osignoción No215-31 02-004-992.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE.

MvvtM[f,ícoytl
DISTRIBUClON:

. Oüección Juridico. Dnección de administroció¡ y Finoñzos.t Dnección de Coñlrol.. Secrero¡íoComunotdepronl,¡cocióñ. Progromo de Revitotüoción de Borios.r Pololwebdetronspo¡enc¡o.


